
Ficha de adaptación de las Guías Docentes  
a la docencia y evaluación no presencial 

 

Datos de identificación 
Nombre de la Titulación Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Coordinadores Javier García Bernal (Facultad de Economía y Empresa, Zaragoza) 

Eduardo Ortas Fredes (Facultad de Empresa y Gestión Pública, Huesca) 
Código del Plan 448 - Facultad de Economía y Empresa, Zaragoza 

458 - Facultad de Empresa y Gestión Pública, Huesca 
Nombre de la Asignatura Gestión de Tesorería 
Código de la Asignatura 27351 
Curso 4º 
Semestre 2  (Facultad de Empresa y Gestión Pública, Huesca) 

1  (Facultad de Economía y Empresa, Zaragoza) 
 
Adaptaciones en la evaluación 
 
Esta asignatura se imparte en el segundo semestre en la Facultad de Empresa y Gestión Pública y en el primer 
semestre en la Facultad de Economía y Empresa. Por lo tanto, las adaptaciones que se detallan a continuación son 
de aplicación para la 1ª y 2ª convocatoria de la asignatura en la Facultad de Empresa y Gestión Pública y solo de 
aplicación para la 2ª convocatoria de la asignatura en la Facultad de Economía y Empresa. 
 
Facultad de Empresa y Gestión Pública (Huesca) 
Debido a la actual situación provocada por el COVID-19 y a la instancia a la realización del máximo número de 
actividades de evaluación de forma online, el proceso de evaluación, tanto en la modalidad de continua como 
global, se realizará forma no presencial a través de las herramientas que la Unizar pone a disposición del alumnado 
y profesorado, como el Moodle y el GAFE (Google Apps for Education). La evaluación continua se modifica 
ligeramente incrementando el peso de los trabajos hasta un 60%, y la continua participación de los estudiantes en 
las clases y debates online que supone un 10%. De esta forma, el examen final (que se realizará de forma telemática) 
representa el 30% restante.  
En la modalidad de evaluación global se mantiene sin modificación representando el examen el 100%, si bien se 
adaptará a la realización de forma online. 
 
En la segunda convocatoria, la prueba de evaluación se realizará de forma telemática en caso de que no fuese 
posible hacerse de forma presencial. 
 
Facultad de Economía y Empresa 
La evaluación de la 2ª convocatoria de la asignatura se realizará cumpliendo lo establecido en la guía docente. Si 
esta evaluación no pudiera realizarse de forma presencial, se realizaría de forma telemática.  
 
NOTA: En cualquier prueba el estudiante podrá ser grabado, pudiendo este ejercer sus derechos por el 
procedimiento indicado 
en https://protecciondatos.unizar.es/sites/protecciondatos.unizar.es/files/users/lopd/gdocencia_reducida.pdf 
 
 
Adaptaciones en la metodología docente 
Esta asignatura se imparte en el segundo semestre en la Facultad de Empresa y Gestión Pública y en el primer 
semestre en la Facultad de Economía y Empresa. Por lo tanto, estas adaptaciones en la metodología solo hacen 
referencia a la Facultad de Empresa y Gestión Pública pues en la Facultad de Economía y Empresa no hubo 
cambio en la metodología en el primer semestre. 

https://protecciondatos.unizar.es/sites/protecciondatos.unizar.es/files/users/lopd/gdocencia_reducida.pdf


Debido a la situación de excepcionalidad del segundo semestre del presente curso académico, la asignatura se ha 
adaptado para su impartición no presencial mediante videoconferencias, videos, audios, presentaciones con 
grabaciones de voz, y materiales elaborados en documentos Word, Excel, pdf, ppt, imágenes, páginas web, foros, 
mensajes, chats, blogs, correos electrónicos, cuestionarios, tareas, test, ejercicios, trabajos, etc.., utilizando sobre 
todo la plataforma informática formativa de la Unizar (Moodle y G. Suite de Unizar). Todo ello se complementa con 
la facilitación a los alumnos de abundantes materiales básicos y complementarios a través de Moodle, envíos por 
correo electrónico, tutorías por correo electrónico, Skype, WhatsApp o mediante videoconferencias, llamadas 
telefónicas, etc. 
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